
Asociación Internacional de Ota 

Prefectura Municipal de Ota   〒373-8718 Gunma-Ken Ota-Shi Hama-Cho 2-35                        

TEL: (0276) 47-1111(general) / FAX: (0276) 47-1888   Funcionamiento: 8:30 ~ 17:15 horas (días hábiles) 

COMIDA ESCOLAR “GAKKOU KYUSHOKU” Y SISTEMA DE AUXILIO 

■ Comida Escolar 

Las escuelas municipales de Ota ofrecen comida balanceada y nutritiva, con el objetivo de auxiliar el 
desenvolvimiento saludable de los niños. Esta comida es preparada y servida a partir de los materiales 
comprados con el valor pago por el responsable (Padre, Madre o Tutor) de los niños.  

Así, los responsables de los alumnos deben pagar sin falta dentro del plazo establecido el valor de las 
gastos de la comida escolar pués, es un valor necesario para la compra de materiales necesarios para la 
preparación de esta comida. Siendo que, la forma de realizar el pago de estos gastos es a través del 
débito automático en la cuenta bancaria (de agencias situadas en el Municipio de Ota).  

La solicitud del débito automático en la cuenta bancaria deberá ser realizado directamente en la 
agencia de la institución financiera, a través del formulario disponible en la escuela. 

   

■ El Valor de la Comida Escolar 
Escuela Primaria: 4,400 yenes/ mes × 11 meses (anual: 48,400 yenes) 
Escuela Secundaria: 5,300 yenes/ mes × 11 meses (anual: 58,300 yenes) 
Nota: El mes de agosto no está incluido, así que no habrá cobro, debido a ser período de las 
vacaciones de verano. 
 

■ Fecha de Débito Automático en la Cuenta Bancaria del Valor de la Comida Escolar 
El último día del mes (en el siguiente día hábil en caso de descanso bancario). 

 

■ Sistema de Auxilio para los Gastos de la Comida Escolar  
La Prefectura Municipal de Ota tiene el sistema de auxilio para los gastos de la comida escolar y se realiza 

el trámite de la solicitud correspondiente, será posible recibir el auxilio del valor total de estos gastos del 2º 
hijo en delante. Entretanto, será necesario encuadrar en todos los siguientes ítems (① ∼ ③). 
 
⚫ Condiciones: 
① Estar educando y sustentando 2 ó más hijos nacidos en el día 2 de abril de 2002 en delante; 
② Tener el registro de residencia en la Prefectura Municipal de Ota; 
③ No tener atraso en el pago del impuesto municipal. 

 

⚫ Forma de realizar la Solicitud 

A través del formulario de la solicitud disponible en la escuela. El formulario deberá de 
separarse del folleto “Auxilio para los Gastos de la Comida Escolar”, rellenando de acuerdo con 
las insctrucciones del modelo de rellenamiento y, enviarlo vía correo utilizando el sobre de 
respuesta adjunto al folleto. 

 

■ Otros 
Consulte en la propia escuela cuando la familia se encuentre en dificultades para mantenerse, 

debido a la baja renta pués, hay un Sistema de Auxilio de Gastos Escolares “Shuugaku Enjo Seido” 
que ofrece el auxilio parcial para los gastos de la comida escolar y los materiales escolares (necesarios 
para las actividades escolares). 

 

■ Informes: Secretaría de Educación Municipal “Ota-Shi Kyouiku Iinkai” 
                División Administrativa del Establecimiento Educacional “Gakkou Shisetsu Kanri-Ka” 
                Sección de Comida Escolar “Gakkou Kyushoku-Kakari” 

Dir: 〒370-0495 Ota-Shi Kasukawa-Cho 520 
Sede Municipal “Ojima Chousha” (1º piso) 
TEL : 0276-20-7086 


